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El Peruano / 

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos: Lima - Río de Janeiro 
(República Federativa de Brasil) – Lima
Clase económica
US$ 2,025.00 x 4 personas (Incluye importe TUUA)  US$ 8,100.00
 ------------------
                                           Total a pagar:    US$ 8,100.00

Artículo 3.- El Oficial Almirante comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el 
titular del Ministerio de Defensa, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de retorno al 
país. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2315864-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Jefa del Gabinete de 
Asesoramiento del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 274-2024-MIMP

 
Lima, 17 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe/a II del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial                       
N° 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MILAGROS 
DEL PILAR MONGE GOMEZ en el cargo de confianza 
de Jefa del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2316428-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Director de la Dirección de 
Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección 
General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 282-2024-VIVIENDA

Lima, 16 de agosto de 2024 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JORGE AURELIO 
CALLE VALLADARES, en el cargo de Director de la 
Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

2316427-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Encargan el Despacho de la Presidencia de 
la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada

CORTE SUPERIOR NACIONAL DE JUSTICIA 
PENAL ESPECIALIZADA

Presidencia

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000591-2024-P-CSNJPE-PJ 

Lima, 15 de agosto del 2024

ANTECEDENTES:

I. La Resolución Administrativa N° 000463-2022-CE-
PJ, de fecha 28 de diciembre de 2022, designó al 
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